
REPÚBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 9 4-2-1-1- 000 5 360 e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ON 0 

A ——Á MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ojnocora sl SIAP EÉERANDO . 
[c29% 

dm 
: emún 390. se slor 6 Moiou 

QUE «tamal ¡QrPs EN ne blorgado anté el Notario Vigésiao Tercero 

E O mento He) aepirthl ojo raras abi 
estatuto de 088 CAhp 3 2MALCNÑOT LESA DEA AB Y 

AR $ 

a 31999 [sb , > ob ten3 ¿TiupsYrLD =.ol10 
QUE Lámenbr e rr REL RÍAS “en sl calidad de Gerente General de - 

la compañía, con Bl patrocinio del APP A favieraetendns P. shapreserodgabpeyo” 
Qs de dicha escritdt a Eee. 5 Fequisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resólutriones Nod. ADM- 72-489 de 18 de novieebre de 1992; y, 

ADN-92-508 de. diciembre 11 de 1272p cura Logo 

RESUELVE: 

¿ ODIFAITAIO 
ARTICULO SETA: -oPRORARDAPELSRO e RR SSTEGNNIAJES 8.4, 

por SIETE ONES DE SUCRES, dividido en SIETE nal. aqcí re de YN. tod 

hbunaz y, b) +2 gefora del «rtátutroLodetan eS mé La RE rilatescritur 

bat sb oxd 
ARTICULO, SEGUNAD ni D ESPOMER NAETET Hétar 06 Ceiyez Lao et dmubo cantón 

: buayaquil, al margen de la matriz de la escritura públi aprueba; 3988 93 
" nota del cgutamido pisada grdsdoe eesaaridn PIO A ADIOS a anotación. 

ac3insio 
ARTICULO TERCERO.+n 6 BONES) puta 1019 Red Es 49d E Hero E2f del" cantón 

buayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia: de dicha Iscfkura y devuelva las restantes con la 

razón de la, inscripción que se prdenaz. ys. b) - cumpla las «Beás prescripciones 

contenidas ae Ya Ley de: Registros" EF] , E A 
so ox r 4 — 

ES care di e des qu ? 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el” Notario Vigésimo Noveno dl cantón 
Guayaquil, anote al márgen de la matriz de la escritura pública del 30] de abril 
de 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procesido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, sediante La escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
O. publique, por una vez, en uno de los periódicos de aayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a A y 

—— | 
        



Queda inscrita la presente 

del Registro Mercan= 

y 

Resolución a foja 32.068, número 4.327 

til, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 34.876 

del Repertorio.- Guayaquil, treinta i uno*de Octubre de mil 
AN 

novecientos noventa i cuatro+.- El Registrador Mer; il.- 

    

    
AB. HECTOR MIGUE ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución, a foja 13.625 del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales de 1.990,41 margen de la inscripción - 

Y. 
respectiva.- Guayaquil, treinta i uno de Octubre de mil nove 

cientos noventa i cuatro.e- El Registrador Mercantil    

   
   

A 
Pa ÉL ALCIVAR ANDRADE 

400 MER M8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
ÓN qui 

Registrador Mer ntil del Camión Guayas 

 


